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Aprobación / Rechazo de una DJVE SIM

A  continuación  se  detallan  las  modificaciones  efectuadas  por  la

implementación de la Resolución 1-E/2017, para el trámite de Aprobación/Rechazo de

una DJVE SIM.

El área de Comercio Exterior de la UCESCI resolverá la aprobación o

denegación de la Declaración Jurada de Venta al Exterior (DJVE) presentada.

Aprobación DJVE SIM

Para  la  autorización  se  ingresará  con  la  transacción  “mpredjvm6

(Aprobación DJVE UCESCI)” en la cual se ingresará el numero de DJVE en formato

SIM (Ej. 17033DJVE000010A).



El sistema desplegará los siguientes datos:

• Estado

• Vencimiento de la DJVE

• CUIT Exportador

• Ítem

• Posición NCE

• Precio Unitario.

• Cantidad Declarada.

• Código Unidad Declarada

• Precio Oficial Total

Si los datos 

Botón “Confirmar <F3>”
son correctos, se procederá a la validación presionando el

Anulación de DJVE SIM

De resultar rechazada la DJVE SIM, la UCESCI procederá a la anulación

de la misma a través de la transacción “manldjvm2 (ANULACION DE DJVE PARA

UCESCI)”, en la cual se ingresará el numero de DJVE SIM (Ej. 16033DJVE000006Z)

y se colocará una breve descripción del motivo de denegación en el campo “Motivo

Anulac.”.



Para anular la DJVE se deberá presionar el botón “Confirmar <F3>”.

Consulta de DJVE SIM en un rango de fechas

A través de la transacción “mcondjve1 – Consulta de DJVES en un rango 

de fechas”, la UCESCI podrá listar las DJVE oficializadas entre dos fechas (máximo 30

días)



Eligiendo cualquier Nro. DJVE se podrá acceder en el momento al detalle de la 

misma y luego retornar al listado.

Asimismo se podrá filtrar la nómina obtenida por columnas, y además se podrá 

descargar a Excel en la terminal del usuario, presionando el botón “EXTRACTOR”.

El archivo generado por el extractor mostrará los siguientes datos:

Djve, Estado, Nro_Referen, Motivo/Plazo, Fecha_Ofic, Cuit, Razon_Social, Posim, Unidades,

Cant_Decla, Preico_Of_Dol, Precio_Unit, Plazo, Fecha_Salida, Vencimiento, Motivo_Prorr, 

Plazo_Prorr, Medio_Transp, Cosecha.

Consulta      Permisos      de      Embarque      asociados      a      una      

DJVE SIM

Esta transacción permite consultar los Permisos de Embarque oficializados entre 

dos fechas que posean DJVEs asociadas.

Eligiendo cualquier Nro. DJVE se podrá acceder en el momento al detalle de la 

misma y luego retornar al listado.



Eligiendo cualquier Nro. Destinación se podrá acceder en el momento al detalle 

de la misma y luego retornar al listado.

Asimismo se podrá filtrar la nómina obtenida por columnas, y además se podrá 

descargar a Excel en la terminal del usuario.

El archivo generado por el extractor mostrará los siguientes datos:

Nro djve asoc, Nro Permiso, Estado PE, Postemb. P/N, Fecha de Oficializacion, Cumplido S/N,

Cumpl, Fecha Cumpl, CUIT Exportador, Razon Social, Posición Arancelaria SIM, Unidades,

Cant Decla, Cant Export, Precio of.dol, Precio unit.

Observaciones.

 Se deja sin efecto la obigatoriedad de completar el Formulario DJ005, como asi mismo 

de presentar dicho formulario y la DJVE SIM en las oficinas de la UCESCI.

 Se agregan a la DJVE SIM los siguientes datos

o Consignatario



o Domicilio

o Pais de Destino

 A través del Servicio con clave fiscal “Mis Operaciones Aduaneras”, los Exportadores 

podrán consultar el estado de una DJVE SIM.
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